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Asi por esta nuestra sentencia, .qué se .publicaráeíl el «~
letin Oficial del Estado» e ..Il6e1'tará en la «Coleccióp. LegiSlati~
Va». lo pronunciamos. manchunos y firmamos.--JoSé María Cor~
dero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Enrique Medina.---.
José Luis Ponee de Le6n.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIo." guarde a V. l.
Madrid. 14 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, UtreM

ra Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de enero de 1971 1'01" la que s. dis
pane el cumplimiento de la sentencía recaf<ta en
el recurso contencioso-(I(i1nirnstralívo interplLesto por.s_ General EsP4ñola de Ljbrerú>, Di4Tjos.
Revistas y Publtcaciones, S. .ot•••

Dmo. sr.: Habiendo recaído reso1ue1óntirme en. 2 .de no
viembre de 1970 en el recurso contenciOSCh8.dministrativo· ínter~
puesto contra este Departamento por «-Soeiedad Qeneral' Es1>&'"
dola de Librería, Diarios, Revistas y. Publicaciones. .S. A.»,

Este Mintsterio ha tenido a. bien· disponer .que ... se cumpla
18 citada sentencia en sus propios ténnlnos.cuyofallo dice
lo que sigue:

«PalIamos: Que con desestimación del recurso conteneioso
administrativo interpuesto por la. representación· procesal de la
«Sociedad General Española de Librería, Diát'ios. Revistas y
Publtcaciones. S. A.». domiciliada en Madrid. ·oontra.laResolu
clón d.e 1& Dirección General de· Or.dena.eiórt del Trabajo de
dleclocho de mayo de mil nov-ecief.ltoB sesenta y •. seis, sobre
sanctóD por i11trace16n del deseaneo dominíca1 adlc-ha Empresa.
debemos confirmar y confirmamos tal resoluct6npor ser contQr
me a derecho; sin hacer expresa ÍQ.lpoSiciónde oos.tas.

Asi por esta nuestra sentencia, QuesepubUcará en el «Bole
tin Oticfa-l. del Estado» e insertMáen ·la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos. mandamos y ftn:namos.-JOSé.Maria CotderQ.-:
Juan BecerriL....;.JOSé de oUves.-Enrique Medlna......,.José Luis
Ponee de Le6n.-Rubricados.»

Lo que digo & V. L para su conocimtentoy efectos.
Dios guarde & V. I.
Madrid, 14 de enero de 1071.-P. D., el SubsecretariQ, Utrera

Molina..

DmOT Sr. Subsecreta.rio de este Departamento.

ORDEN de 1S de enero· de 1971 par la que se dis~

pone el cumpUmientode lasentf1JCia reL'{Z·fda en
el recurso contencioso ~ a4ministrat~vo. int&puesto
contra este Departamento Por: latCompaiífa Arren
dataria del Monopolio -de Petróleo~. S. A.»

limo. er.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-l:t.dmttliStrativ-olnterpuesto
contra este Departamellto por «Compañia ArrendatarIa del Mo
nopolio de Petróleos, B. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se· .cumpla
la citada sentencia en BUS propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«P'allamoe: Que estimando el recurso oontenCioso·adminis·
ta'ativo interpuesto a nombre de la «Compañia Aneíu;l.ataria del
Monopolio de- Petróleos, S. A.» (CAMPSA), ·eontraaeuerdo de
la Delega.clÓD Provincial de Trabajo de MadI'-id de!echadoce
de Julio·de mil novecientos sesenta y einco y resolución del
Ministerio de Trabajo (Dirección General· de Úr(jenación .del
Trabajo) de veintitrés de Julio de munoveci-entossesenta y
seis. dictada en recurso de alzada. y por las que. se clasificó
al trabajador Higinio Diez García como Oficial ·8egUndb mani
pulador de la Empresa recurrente, debemos declarar yeteclara~
mos tales actos adminIstrativos nulos y sin -efecto alguno como
contrarios a derecho, sin perjuicio de la- fa.;cultad. que tíene
el tndicado productor a percibir las difere:ncias de sueldo entre
Oficial tercero y Oficial segundo desde la fecha de su reclamaCión
a la <:i~da Compañia, en que pr-esta servlcios,y que de no
serIe 8a~lstecho por ella podrá reClamar. ante 'la .correspondien
te MagIStratura de Trabajo; y sin hacer ·especi1\l condena de
costas del recurso.

Así por -esta nuestra sentencia. que se publicará eneI «Bol~
tín O!i-clal del Estado.» e 1TIsertara en la «C-olección Legislativa».
lo pronuncIamos. mandamos y firmamos:-Ambrosio· López.
Adolfo Suá.rez.-José Trujillo.-Enrique Medina.--José Luis Pon
ce de León.-Rubri:cados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de enero de 1971.-P, D., el Suboecretatio, U<rera

Molina.

nmo. Sr. Subsecretario ele este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 30311971, de 28 de enero, por el que
se. otorga segundaprÓTroga del permiso de invps
ligación de hidrocarburos UQuidos 11 Uaseosos, soli
citada por CIEPSA:.SEPE~R,EPESA.

Vista la solicitud de segunda prórrpga para el permiso de in
vestigación·óe hiqrocarburos denominado -«Olob. expediente nú
mero setenta y tres de la Zona 1 (Península). presentada por
sU,') titulares· «Compañia. de :tnvestlgaci6n y Explotaciones Pe
trolüerasj S. A» (CI~SA); «SOciedad de Exploración de Pe
tróleos.s. A,» (SRPE). y: «Refinerla de Petróleos de Escombre
ras. a .A.» (REPESAJ•. ytenlend<>:en cuenta que dicha solicitud
está de acuerdo con lo- que la- Ley díspone, que los titulares han
ClUllplido las obligacioiles corres'pc:ooientes .&. l'a vigencia del
cltado})etmiSO y que· prQPOnenun. programa de trabajos razo
nado y. conveni.ente para continuar y completar su investiga
c1ón,procede el ot()rgam1ento .. de la· segunda prórroga para el
mencionado .penniso de ·investigaei6n.

En su virtud, apropuestá del Ministro de Industria y pre
vta deliberación del' consejo de Ministr06 en su reunión del día
veintidÓS de enero de mil novecientos setenta y .uno.

DISPONGO:

Articulo. primero.-Se. cone-eQe a las Sociedades «Compañia
de Investigación y Explotaciones .Petro-líferas, S. A.» (CIEPSA);
«Sociedad· de Exploración·· de Petróleos. S. A.» (SEPE), Y. «~
ftnedade Petróleos de Escombreras, S. A.» (REPESA). titUlares
conjuntar· mancomunadamente del permiso. de investigaci6n
de·hidroearburos: en ia.·Zóna Ldenominado «Olot», una segun
da prórroga. de dos años para el periodo de vigencia del roen·
clonado permiSQ· con efectividad desde el diez de septiembre
de mil n-ovedentos sesenta y nueve, con la reducción de super
ficie propuesta y consujeciórt a tod.o cuanto díspone la Ley de
IMgirnen JUrídico para ·la. Inv~tigacióny. Explotación de- Hidro
carburoB de veintiséis de 'diciembre de niíl novecientos cincuenta
y OChO'y el,Reglamentopara.,su aplicación de doce de junio de
mil novecientos cincuenta y nueve, así corno el Decreto mil
seiscientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta, de diez de
agosto, por el que se otorgó este permíso y a las cond.1ciones
siguientes;

Primera.~El área del permiSo- de investigaci6n denominado
«Olot», objeto de la segunda. prórroga, cuya superfície es de seis
mil ochocienwssesenta y d08hectáreas; queda delimitRdo por
la línea perimetral cuyos vértices, definidos pOr coordenadas
¡eográticas retertd&s. almeri<iiano de Madrid. son las siguientes:

Vértice Longitud Latitud

1 6° 01'-E 42° 13' -N
2 6" 06· - E 42° 13' - N
8 6° 06'-E 42" 11'· N
4 6° 07'-E 42' 11' -N
5 6° D7'-E 42° 08' - N
6 6°01' ~E 42° OS'-N
7 5" 01' - E 42° 09' - N
8 6°02'-E 42.l 09' - N
9 6" 02' - E 42° 10' - N

lo 6° Ol':..E 42° lO'-N

Segunda.-Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículus,cincuenta y tincorle la Ley y cincuenta y cinco del
Reglanfellto, deberan ingresar en el Tesoro, por el eoncepto de
r-ecurSO$ especiales del rnismo, la· cantidad. de cuarenta y un mil
ciento setenta' y dos· peseta.s, .debiendo justificarla ante el Ser~
vieIo de Hidrocarburos con .la. presentación del resguardo acredl~

tativo correspondiente, en el plazo de Quince días, contados a
partir de la.fecha de entrada en vigor del presente Decreto.

Te-rcera.~L{)$ titulares', de· acuerdo con su propuesta. vienen
obligadOs a· invertir ~n labo-res de investigación dentro del área
del permiso, durante los .dos . ailos·de vigtmcia de la prórroga,
la cantidad de· doscientas dieciocho mil seiscientas cuarenta y
tres pC,')etas CQn veintisiete CéntUllOS (pesetas oro).

Cnarta.-La cantidadsetíalada en la condición tercera an~

teriar deberá ser necesariamente invertida en lUg labores de in
vestigaCí6n del permi."o durante los· dos afios de vigencia de la
segunda prórroga,objetarlel presente Decreto. sin que en eme
ca~o sea <le .aplicacién lo di..<;puesto. en el párrafo segundo del
articulo treinta y siete -del Reglamento de doce de jimio de
mil novecientos cincuenta y nueve.

Quínta.-'-Eh .el CasD de renlmcia pardal o wtal del permiso,
los titulares deberán justitícardebidamente ante la AdminiEtra
ciónhaber invertido. en labores de investigacíón. dentro del
área del permiSo, la cantidad. sefialada en la condición tercera.

Sí no hubierancUItlPlido el programa minimo de inversiones
en el mom.ento de solicitar la. renunda. si ésta fuera parcial
porque se· trate de. parte. del ·.pern1iso, se estará a lo dispuesto


